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PARTE OFICIAL.

1.ª s ECCION.— M IN ISTE RIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R b a l F a m ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA: La tarifa de correos, refor
mada solo en parte con diversos tipos 
para el peso y diferente precio según las 
regiones , necesita uniformarse y hacerse ( 
mas sencilla para que todos la entiendan 1 
fácilmente y se simplifique la cuenta y 
razón , punto importante en las operacio
nes de Correos, hechas siempre con pre
mura por lo que vale en ellas el tiempo.

La medida del franqueo por medio de 
sellos que tan buenos efectos va produ
ciendo, ha venido también á complicar las 
tarifas por la necesidad de establecer dos 
precios y favorecer con el mas bajo la 
nueva reforma.

Para conseguir la claridad, el Minis
tro que suscribe cree que debe estable
cerse una sola unidad de peso en toda 
clase de cartas; cinco sellos solamente pa
ra todos los franqueos, y un sello mas por 
cada unidad que se aumente en el peso 
de las cartas dobles.

La correspondencia franqueada debe 
tener siempre la misma relación con la 
no franqueada, y esta relación será el 
doble, medio indirecto de obligar al fran
queo prévio, pues el hacerlo forzoso se 
opone á la razón y á la conveniencia pú
blica.

En una carta puede encerrarse el ho
nor ó la fortuna de una familia, y dejarla 
sin dirección por no estar franqueada se
ria exponerse á causar graves males.

Así es que la obligación de franquear 
no la han establecido ninguna de las na
ciones de Europa donde se usan los sellos.

Lo que si puede hacerse, y el Ministro 
propone, es que pague doble porte el que 
por cualquiera razón se prive del benefi
cio del franqueo que todos pueden gozar; 
y  así se ordena, por ejemplo, que la car
ta sencilla, que cuesta cuatro cuartos fran
queada, cueste ocho si no lo está.

Es probable que antes de mucho su
ceda en España lo que sucede ya en In
glaterra , donde solo circula sin franquear 
un 2 por 100 de la correspondencia.

Entre nosotros se nota un progreso 
muy visible en favor de los nuevos sellos; 
pues siendo 22.236,656 el total de cartas 

! sencillas que circularon por el reino en el 
año de 1852, hubo de ellas 11.245,456 
franqueadas y 10.991,200 sin franquear.

En el año siguiente de 1853 creció el

franqueo; pues siendo 22.978,951 el total, 
hubo 12.774,208 con sello y 10.204,749 
sin franquear. Y por último, en los cua
tro primeros meses del presente año ha ha
bido 5.040,188 cartas francas y 3.372,855 
sin franquear; lo cual es ya una propor
ción de 3/3 á 5.

Este progreso demuesta la aceptación 
del público á esta medida, y es probable 
que en adelante sea mayor el uso de los 
sellos , cuando el beneficio del franqueo, 
que ha sido de 3 á 4 hasta ahora, será 
en lo sucesivo de 2 á 4 , ó sea de una 
mitad.

La diferencia entre el franqueo y el 
porte podia hacerse de dos modos: su
biendo el porte al doble del sello ó reba
jando el valor de este á mitad de aquel, 
que es lo que ahora conviene establecer.

El Ministro que suscribe cree que 
siendo el ramo de Correos un servicio pú
blico administrado por el Gobierno, y no 
una renta del Tesoro, debe hacerse bien,

I sobre todo, y después lo mas barato po
sible para facilitar las comunicaciones.

En el dia el ramo de Correos cubre 
sus gastos y deja un sobrante considera
ble, pues siendo aquellos 21.374,355 rs., 
son sus productos 35.500,000 según el 
presupuesto calculado para el presen
te año.

Con la baja del franqueo es probable 
que se aumenten, lejos de disminuirse, los 
ingresos, como se ha experimentado en 
la nación británica, donde el aumento de 
las cartas ha sido tan numeroso que esta 
diferencia ha bastado á sufragar con ex
ceso la pérdida por razón de la rebaja 
considerable hecha en el porte.

Otra ventaja logrará la Administra
ción cuando el medio indirecto de la eco
nomía haga que todos franqueen su cor
respondencia, y es la simplificación de lá 
contabilidad, lo cual permitirá hacer el 
servicio mas pronto ó con un número 
menor de empleados. La total separación 
entre la recaudación de portes y la direc
ción de la correspondencia, que es el ob
jeto principal del ramo de Correos, mo
ralizará mas y mas á los empleados, ale
jando de ellos hasta la sospecha de mal
versación, y el Tesoro cobrará todo el 
producto de Correos con seguridad y 
poco gasto.

Las cartas sencillas de Ultramar, que 
pagan hoy cinco y ocho rs ., se reducirán 
á un real las de Cuba y dos reales las de 
Filipinas. El precio actual, además de 
gravar á los naturales de aquellas pro
vincias españolas, disminuye los ingresos, 
porque suelen enviar muchas de sus car
tas por Lóndres, que ademas de la fre
cuencia de las comunicaciones, les ofrece 
economía por la baratura con que hoy se 

■ portea allí la correspondencia terrestre y 
marítima; y después las depositan en 

i un buzón de los puertos de Francia para 
; introducirlas en España. No bastará sin 
; duda el importe de las cartas de Filipinas 
l á costear su conducción por el Istmo de 
í Suez; pero persuadido el Ministro, como 

antes ha expuesto, dé que el correo es un 
I servicio y no una renta, creé que np

debe subirse esta tarifa. Muy corta es la 
alteración que se propone en los portes 
de la correspondencia extrangera, porque 
esto ha de depender de convenios que el 
Ministro se propone activar señaladamen
te con el Reino unido. Pero conviene man
dar, porque es justo, que una vez depo
sitada en cualquiera de los buzones del 
Reino siga la suerte de las cartas allí na
cidas.

En cuanto al sobreporte con que hoy 
se grava la correspondencia de las pro
vincias catalanas, cree el que suscribe 
que debe cesar; pues sus cortos rendi
mientos, de poco mas de 300,000 rs. al 
año, son insuficientes para construir ca
minos, que es el objeto á que se destinó, 
y repugna mas la desigualdad en las ciu
dades industriosas y comerciales del Prin
cipado.

Y respecto á Canarias, conservando el 
porte interior de tres cuartos, por las cir
cunstancias particulares de aquellas Islas, 
puede usarse el franqueo prévio por me
dio de los sellos del interior para propor
cionar esta ventaja al público y extender 
la regularidad y sencillez de la cuenta y 
razón, siendo ésta la única excepción que 
se hace para que no sea el franqueo la 
mitad del porte.

Los impresos se portean hoy á un pre
cio módico; pues pagando los periódicos 
40 rs. por arroba , no llega á un ochavo 
el porte de un diario de las dimensiones 
de la G a c e t a  , llevado al confin de la Pe
nínsula, á las Baleares, ó á Canarias; y 
muy poco mas es lo que pagan las obras 
impresas. Pero este beneficio justamente 
concedido á las empresas que contribu
yen á la ilustración, no se extiende hoy al 
público.

Por eso parece conveniente que el 
que desee remitir un periódico después 
de leerlo en Madrid pueda hacerlo pa
gando la mitad del porte ordinario, si 
lo cierra con faja que permita á la Ad
ministración cerciorarse de que no se in
cluyen y ocultan manuscritos. Igual vén- 
taja puede concederse á las muestras 
del comercio con la misma condición de 
que puedan ser abiertas y examinadas.

También se pondrá en armonía con 
esta determinación el porteo de impresos 
á Ultramar, fijando un porte único y mo
derado.

Otra variación se propone en el cuar
to que la renta percibe por medio del 
cartero, respecto de las cartas del corree 
interior, á fin de que pueda franquearlas 
completamente el que las remite subien
do á dos cuartos su franqueo. El ensaye 
que ahora se propone si da buen resulta
do podrá extenderse mas adelante á to
das las cartas, ocurriendo antes á las ne
cesidades que esta supresión ha de oca
sionar, especialmente en las carterías de 
pocos rendimientos.

Por último, SEÑORA, después di 
proponer la expresión mas sencilla d< 
portes y de sellos para toda clase de car 
tas, sujetando unos y otros á una solí 
unidad de peso que es media onza, á fii 
de que con facilidad pueda entenderla e

menos perspicaz, es necesario que se dé 
la mayor publicidad á una reforma que 
interesa á todos los españoles, pues que 
todos pueden enviar y recibir cartas. Por 
eso se propone que él cuadro impreso de 
las tarifas esté siempre expuesto al pú
blico en todas las Administraciones y es
tafetas. Y si se dilata hasta el 1.® de No
viembre el cambio, es solo á causa del 
grabado y estampación de los sellos nue
vos , dando mas tiempo á las provincias 
de Ultramar por razón de la distancia.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Madrid 1? de Setiembre de 1854.== 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M,«=Fran
cisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Conforme con lo que me ha expuesto 

el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: '

Artículo 1.® Las cartas de la corres
pondencia pública del Reino franqueadas 
préviamente pagarán de porte la mitad 
que las no franqueadas.

Art. 2.° La unidad de peso para el 
porte será media onza.

Por cada unidad que se aumente se 
añadirá para el franqueo un sello de la 
clase correspondiente, y para las cartas 
no franqueadas otro porte sencillo.

Cuando el peso sea mas de media on
za y no llegue á una onza, se aumenta
rán dos sellos: cuando pase de una onza 
y no llegue á onza y media, tres sellos y  
así sucesivamente.

Art. 3.° Los sellos de franqueo se ex
penderán : á dos cuartos los del interior 
de las poblaciones; á cuatro cuartos los 
de la correspondencia para todos los pue
blos de la Península é Islas adyacentes; á 
ocho cuartos los de cartas dobles de la 
Península, y un real las sencillas de Cuba 
y Puerto-Rico; á dos reales los de certi
ficados y correspondencia de Ultramar.

Las cartas sencillas para la Isla de 
Cuba y Puerto-Rico se franquearán á real 
y á dos reales las de las Islas Filipinas.

El franqueo podrá hacerse en las Ad
ministraciones de Ultramar ó en las de la 
Península, para lo cual se enviarán sellos 
á aquellas oficinas. :

Para la correspondencia cuyo fran
queo importe cuatro, seis ú ocho reales, 
se usará el número correspondiente de 
sellos de á dos reales.

Art. 4.° Las cartas sencillas no fran
queadas pagarán de porte: ocho cuartos 
las de la Península é Islas adyacentes; 
dos reales las de Cuba y Puerto-Rico; 
cuatro reales las de las Islas Filipinas. Y  
otro porte mas por cada media onza que 
se aumente el peso, entendiéndose como 
para el franqueo que en pasando de me
dia onza y no llegando á una se pagarán 
dos portes, en pasando de una onza y no 
llegando á onza y media tres portes, y así 
sucesivamente.

El porte de Ultramar se pagará donde



se reciban las cartas, y no en Ultramar
las de ida y vuelta  como se hace en 
el dia.

Art. 5.° El franqueo será obligatorio 
en las cartas certificadas, las cuales lle
varán además un sello de dos reales las 
de la Península é Islas adyacentes; dos 
sellos de la misma clase las de Cuba y 
Puerto Rico, y cuatro las de las Islas Fi
lipinas.

Art. 6.° La correspondencia de las 
provincias españolas de Ultramar, y la 
exlrangera de naciones con las cuales no 
exista convenio especial conducida en bu 
que mercante ó extrangero, pagará de 
sobre porte un real por carta para el ca
pitán del buque.

Art. I o t a s  cartas yen tes y vintenies 
de naciones exlrangeras seguirán pagan
do el mismo porte que basta aquí, tanto  
las sujetas á  convenios postales como las 
reguladas por el Gobierno.

Art. 8? La correspondencia extrange
ra ó de Ultramar depositada en los buzo
nes del reino pagará únicamente el fran
queo ó porie señalado á las demás earlas 
nacidas en el mismo buzón.

Al t. 9." Desde el dia en que empiece 
á  regir esta tarifa cesará el sobreporte 
de 6 mrs. en cada carta, mandado cobrar 
por Real decreto de 29 de Setiembre de 
i 848 en las cuatro provincias catalanas.

Art. 10. Continuará en Canarias el 
porte de 3 cuartos para el interior de las 
islas, y estas cartas podrán franquearse 
con los sellos de á 2 cuartos del interior 
de las poblaciones.

Art. 1 1 . Los impresos y las muestras 
de comercio con faja, sin otro manuscrito 
que el sobre, pagarán la mitad del valor

que corresponda á su peso. Los periódi
cos pagarán los 40 rs, por arroba y las 

i  entregas de obras impresas los 50 rs. por 
arroba que hoy satisfacen. Los periódicos 
y las obras impresas para América paga
rán el porte total y único de 80 y 100 
reales arroba respectivamente, y los de 
Filipinas 160 y 200 rs. arroba.

Art. 12. Dejará de pagarse en Madrid 
el cuarto llamado del cartero en la cor
respondencia interior. Este servicio se 
hará entre todos Jos carteros que seguirán 
cobrando el mismo sueldo que hasta aquí. 
En las cartas de fuera de Madrid y en las 
demás Administraciones y carterías del 
Reino, se seguirá pagando el cuarto del 
cartero.

Art. 13. Las disposiciones de este de
creto empezarán á  r e g i r : en la Península 
é Islas adyacentes el dia 1 de Noviem
bre  del presente año de 1854; en las An
tillas el dia 1.* del año próximo da 1855, 
y en las Islas Filipinas el 1.° de Abril del 
mismo año.

Para estos dias se hallarán de venta 
los nuevos sellos en las expendedutías 
actuales, y en los estancos ó puestos don
de se venda tabaco ó s a l , y en todos los 
demas parajes donde los Gobernadores 
tengan por conveniente establecerlos, 
s Art. 14. La tarifa impresa adjunta al 

presente decreto estará expuesta al pú
blico en todas las Administraciones prin
cipales y estafetas del R e in o , y en los 
puntos donde se vendan los sellos.

Dado en Palacio á primero de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y e u a -  
t ro .= E s tá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

T a rif a g enera l  de  Cóbr eos  para las cartas del Reino, con distinción de las francas y 
porteadas sin franquear, y las de las provincias ultram arinas de America y 
Oceanía.

Tarifa para las cartas de la Península é islas adyacentes.
Franqueadas. Sin franquear.

Cartas para el interior de las poblaciones. ............. . . . . . . . . . .
H'í-t» el pe^ü de media onza > para la Península é i^as  adya-*
De mas de im dia onza lia da tina onza, i d ...................................
De mas de una onza ha.-la onza y media, id ...............................
De ma- de enza y media hasta dos onzas, i d . . ...................... ..
Y en adelante 4 cuartos mas por cada media o n z a , id*. . . . . ,

% cuartos.  »
4 id. 8 cuartos.
8 id. 16 id.

H  id. 24 id.
16 id, 32 id,

» En adelante 8 cuartos 
mas por cada media onza,

La arroba de impresos , periódicos con faja , i d ......... . . , «..........
La ari oba de obras impresas por enti egas con fa ja , id . . . . . . .

40 reates. 
50 id.

»

Los impresos sueltos y muestras de comercio coa fa ja , i d . . . . . La mitad de lo q ue  corresponda á su 
peso como cartas.

Tarifa para las cartas de Ultramar.
Franqueadas. Sin franquear»

Hasta medía on?a para las Islas de Cuba y  Puerto^
R ifo . ....................................................... . *. >..................... \ rea!. 2 reales.

Y un rea' reas por cada media o n z a ............................. » Y 2 rs. mas por cada media onza.Hrt>ta media onza para las islas F i l ip in a s . , ............. . 2 id. 4 id.
Y dos re a l e s  mas por cada mrdia o n z a ............... .... » Y 4 rs* mas por cad media onza.La a ficha  de im p m o s ,  peí lidíeos con faja para las

80 id. a
La arroba de impresos, peiiódicos con faja para Fi-

iinii i s........., .  • ............... * .................................................. 1 6 0 id.
La arroba de obras impresas por entregas con Leja;

para las Antillas .................................................. .. too id.
La arroba de obras impresas por entregas con faji<;

para Filipinas...................................... ........................... 200 id, »Los impresos sueltos y muestras de comercio con
La mitad de lo que corresponda á su  peso como cartas.

Tarifa de cartas certificadas.
Para Ja Península

é islas adyacentes. Para las Antillas, Para Filipinas.

Además del franqueo de su porte, por ra-* 
zon de certificado pagará cada carta , , 2  reales. 4 reales. 8 reales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Circulares.

Para  evitar las dudas que pudieran 
ocurrir en la incorporación en las Uni
versidades de los cursos ganados en los 
seminarios, en cumplimiento del art. 2.° 
de la Real órden de 25 de Agosto últi
mo, S. M. se ha servido disponer que di
cha incorporación se entienda por años 
en los estudios de latinidad y por asig
naturas sueltas en los de filosofía y teo
logía, pagándose por derechos de incor
poración lo que se halla prevenido para

los demás establecimientos públicos del 
Reino.

. De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 1 8 5 4 .=  
El Subsecretario, Joaquín A g u ir re .= S e -  
ñor Rector de la Universidad de....

Habiéndose restituido á las Universi
dades la facultad de teología, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los Catedráticos de dicha facultad, decla
rados cesantes en virtud del Real decreto

de 21 de Mayo de 1852, que no hayan 
pedido y obtenido su jubilación, ó no 
hubieren sido colocados en prebendas ú 
otras piezas eclesiásticas análogas, podrán 
pedir su reposición en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha de esta re
solución, remitiendo sus instancias por 
conducto de Y. S.

De Real ó rd e n , comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1854. =  El Subse
cretario , Joaquín Aguirre. =  Sr. Rector 
de la Universidad de .....

MINISTERIO DE ESTADO,
Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Ja 
Isla de Cuba , con fecha 5 de Agosto 
próximo pasado, manifiesta que el ter
ritorio de su mando disfruta de la t r a n 
quilidad mas completa, y que el esta
do de la salud pública es en todo él 
mucho mejor que en la misma época de 
años anteriores.

El Cónsul general de España en China en su 
despacho, núm. 24, facha en iMacao á 19 de Junio 
ú ltimo, participa al Sr. Ministro de Estado que el 
vapor de la compañía peninsular  y oriental nom 
brado Douro, que  salió de Hongkong el 22 de íMa- 
yo á las dos de la tarde conduciendo la co rrespon
dencia y pasajeios para E uropa ,  se vió acometi
do el dia 24 de uno de e¿os terr ib les  huracanes tan 
frecuentes en aquellos m are s ,  y habiendo peí dido 
la chimenea , y tenido por necesidad que valerse 
de las velas, tomó el rum bo de Hongkong para re 
parar sus av e r ia s ; pero no pudiendo re^b t i r  á la 
violencia del t e m p o ra l , fue arrojado á las dos de 
la madrugada del 26 sobre el B.;jo N. de Paraceis, 
hibiéndose salvado las vidas de los p e a je r o s  y t r i 
pulación, la correspondencia y casi todo el carga
mento , aunque no pudo conseguirse sa .var  el b u 
que, cuyo deplorable acontecimiento ha *idu causa 
deí r e t i d o  que ha experimentado ia mencionada 
correspondencia.

El dia 8 del corr ien te  mes saldrá de esta corte 
la correspondencia que á las Islas Canarias , P u e r 
to-Rico y Cuba ha de conducir el v apor-co rreo  
Doña Isabel la Católica, que el dia 12 ha de ha
cerse á la mar desde el puerto de Cádiz,

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas.- Circular.

Entre los accidentes que pueden ocasionarse en 
el t ram ito  de las carre te ras  hay algunos que, como 
los vue lco s , pueden producir  graves daños á las 
personas,  y originar por consiguiente y con jus ta  
razón vivas rec lam aciones , ya contra ios encarga
dos de la conservación y policía de las carreteras ,  
ya contra los conductores de c a r r u a j e s , por ser 
debidos muchas veces á  imper ¡cía y negligencia. 
Para proceder en  estos casos cou acierto, exigiendo 
la responsabilidad á quien corresponda, se Servirá 
V. S. disponer que tan pronto como ocurra  uno 
de aquellos casos en  las ca rre te ras  comprendi
das en su  distrito, se proceda por los Ingenieros 
respectivos á verificar una escrupulosa investiga
ción de las causas que  io hayau  producido, para 
que poniéndolas en conocimiento de V. S . , pueda, 
dentro del circulo da sus a tr ibuc iones ,  dictar las 
medidas que le parezcan o po rtu nas ,  com unicán
dolo en otro caso á esta Dirección general para 
que  por ella se disponga lo conveniente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
d e  A g o s t o  d e  I854.=Cip¡ iano Segundo Montesinos.*- 
Sr, Ingeniero Jefe del distrito de.....

JU N T A  CONSULTIVA AUXILIAR DEL GOBIERNO.
Provincia 

MADRILEÑOS :
Cuando comprometidas nuestras ins

tituciones, en peligro las libertades de la 
patria, huérfana de sus Autoridades tu 
telares la capital de la Monarquía apa
recían en lucha fratricida los brazos que 
á combatir unidos están destinados , al
gunos ciudadanos animados de sincero 
patriotismo concibieron la salvadora idea 
de agrupar los elementos lodos que mas 
podían contribuir á Calmar la agitación 
pública, á hacer Cesar el combate, y á 
dirigir pacíficamente la reconquista de los 
derechos del pueblo. Así, y en medio de

im campo de batalla, nació la Junta de 
Salvación que hoy se despide de vosotros.

Lo que ella ha hecho, Madrileños, á 
vosotros todos pertenece en la parle qué 
pueda ser merecedora de alabanza. Si ha 
evitado algunas desgracias en dias de una 
crisis terrible, si ha enjugado alguna lá
grima, si ha contribuido á salvar los mas 
caros intereses de un pueblo civilizado, á 
vuestra absoluta confianza en e l l a , y á 
vuestra admirable sensatez y noble pa
triotismo lo debe ciertamente. Nuestra 
gratitud por esta digna conducta queda 
tan grabada en nuestros corazones , como 
la memoria de vuestras nobles virtudes 
durará  en nuestra patria ó historia.

Dias mas tranquilos han sucedid© vá  
á esos otros dias de angustia y de heroié- 
mo. Organizada bajo los auspicios de esla 
Junta la Mi i icia c iu d ad an a , escudo de 
nuestras tradicionales libertades, resta
blecida su antigua Diputación y sus libres 
Municipios, constituido un Gobierno nacio
nal,  y próximas á reunirse las Górtes 
constituyentes que han de afianzar las 
conquistas de nuestra revolución política, 
la Junta considera terminada su misión; 
y tan unida en el triunfo como lo estuvo 
en el peligro, ha acordado disolverse, 
confundiéndose así sus individuos en el 
seno del pueblo de donde salieron, satis
fechos con la conciencia de que en la lu
cha pelearon como buenos, y terminada 
felizmente esta , contribuyeron, cada cual 
en la esfera de su acción , á salvar la li
bertad y el ó rd e n , y con ellos el honor 
del alzamiento de Julio.

Desde que se constituyó un mes hace 
el Gobierno que rige hoy los destinos de 
la España, habría llegado á vuestros 
oidos esta voz de despedida , si antes de 
disolverse no hubiera creido la Junta de 
Madrid que cumplía á sus mas altos de
beres y á su dignidad ser el eco de la 
justicia nacional, y elevar hasta el Gobier
no nacido de la revolución los servicios 
y merecimientos de los que en la capital 
de la Monarquía la afianzaron con su he
roísmo y la sellaron con su sangre.

Los Ministros de S. M. saben ya los 
merecimientos de todos; á ellos cumple 
premiar el patriotismo y la virtud. Si de 
esta suerte ha contribuido en la limitada 
esfera ele sus atribuciones á aliviar algún 
grande infortunio, la Junta  dará por bien 
empleados los dias que han pasado desde 
el instante mismo en que, organizado el 
Gobierno d í  la nac ión , resolvió abdicar 
las funciones que en momentos de prue
ba y de peligro la co:.fiaran la voluntad 
popular y la salud de la patria.

Madrid 2 de Setiembre de 1854.— 
Evaristo San Miguel , Presidente. =  Él 
Marques de Fuentes del Duero, Vicepre
sidente. =  El Marques de la Vega do Armi- 
jo .=E I Marques de T abuérn igá .=  Manuel 
Aguilar.=Vicente Rodi igüez.=Diego Coe- 
llo Quesada.=José Rúa Figuéroa. =  Juan 
Antonio Rascón.=G. López de Mollinedo,— 
Juan Boada Quijano.— loaquin Aguirre.— 
Alfonso Escalante.=Baltasar M ata .=José  
Martínez Luna. — Domingo Villasante.— 
Manuel Becerra. =  Manuel Jiménez de 
Saavedra. = E !  Marqués de Perales.—An
tonio Martínez.—Francisco de Paula V a l-  
dés.=M atías Angulo.=José Alvaro de Za- 
fra .=Antonio Conde Gonza!ez.=Feliciano 
Martinez.=José Ordax Avecilla.— Manuel 
Garrido.—Francisco Salmerón y Alonso, 
Secretario.=Angel Fernandez de los Rios, 
Secretario.

Felicitaciones dirigidas al Excemo. Sr. Duque
de la Victoria.

Ayuntamiento constitucional de Logroño.— Ex
celentísimo Sr. Duque de la Victoria : Si la E-paña 
tuda aclama hoy á V. E. como á su l ibertador, ¿qué 
no hará el pueblo da Logioño, á quien cabe la  
dicha da contarle en tre  sus mas esclarecidos c iu 
dadanos ? Logroño vio descender á V. E. de la al
tura del poder y confundirse puro y  sin mancha 
eu todo este su pueblo: Logroño le vió en los acia
gos dias de la persecuciou perm anecer en el re 
tiro de su  hogar doméstico sufriendo con la re 
signación de un  m árt ir  las injusticias de los hom
bres ,  pero haciendo al mismo tiempo votos por 
la felicidad y ven tu ra  de su patria. ¡Loor e te r 
no á tan em inente  patricio! V si Logroño lia visto 
el corazón de V. E. eu los dias de-adversidad, ¿con 
cuanta confianza no se entregará hoy á las se
ductoras esperanzas del po rv en ir?

Logroño todo saluda hoy á Y, E , ; y si la infa*



mia de los hom bres  volviese á q u e re r  eclipsar la 
b r i l lan te  pagina de vues tros  dias; si para r e g e n e 
r a r  esta desgraciada patria necesitaseis  de .nues tro  
au x i l io ,  aquí toneis ,  S e ñ o r ,  v ues t ro  pueb lo ;  lla
m adle;  y así como á vuestra  voz se levantó en 
rmtsa el día i 8 de Julio para seguiros v  salvar los 
fueros de ¡a nación , tampoco os abandonará  en el 
dia del peligro.

Contad s ie m p re ,  Señor , con su  adhesión deci
d id a :  no dudéis que  estará á v ues tro  lado en to
das ocasiones, siendo v u es t ra  defensa y  vues tro  
escudo.

Ca as consis toriales de Logroño á <4 de Agosto 
de 18oi.=»Kxcmo. S r .= E l  Presidente del A y u n ta 
miento  consti tucional ,  Ildefonso San M il ían .« José  
Pnego.==8a Rasar de A ngu lo .= Sev ero  E c h a u r i . »  
Celedonio Peral.«I-Íipólitó Rodriguez.«Nica!;oc de 
R iv as .« B ern ab é  M o nfo r te .= Ju an  Bautista de  Mon- 
t o y a . =  Salustiano R u i z . »  Lorenzo C a s t ro v i f jo .»  
Lorenzo R u i z . »  Domingo de Santa C r u z .= J u s to  
M artínez,  Secreta rio ,

Excmo. Sr. D uque de la Vicíoria.=*Los Jefes, 
Oficiales y  demás clases qu e  su sc r iben  en r e p r e -  
Sjentacjondel bata llón de Milicia nacional de Cór
d o b a , identificados con los principios de  V. E., 
Jefe de la familia liberal de España , y su  p r im era  
g a ran t ía ,  le felicitan por su  a r i ib o  á la capital  de 
la M onarquía, y por la aceptación del elevado e n 
cargo que se le ha confiado.

La Milicia ciudadana de C órd oba , que  ve su 
reaparic ión  bajo los auspicios del caudillo  de Lu- 
chana , q ue  ha ofrecido su  espada para sa lvar  las 
libertades públicas amenazadas de m u er te  por la 
inmoralidad y co rrupc ión  de u n  G obierno tirano, 
cree asegurado el tr iunfo ,  toda vez q ue  Y. E. asi 
lo ha prometido.

Dígnese V. E. acep tar  la s incera adhesión y 
cooperación que para la salvación de tan sagrados 
objetos le ofrece la lealtad del cu e rpo  á qu ien  
representan .

Dios g uard e  á V. E. m uchos años. Córdoba 7 de 
Agosto de 4851.« E x c m o .  S r .= E l  p u m e r  C om an-  
i a n t e ,  Antonio Vacas G onzalez .=El Comandante 
segundo, Diego G ra c ia .= E l  Capitán de cazadores, 
losé del B l i ssa .= A yu dan te  , Rafael Muñoz .= 7 1  
ren ien te  de g ra n a d e r o s , J. Sánchez C am pui! .= E l  
ten ien te  de granaderos, Jo to  Auchelerga ==El Ca
n ta n  de la p r im e ra ,  Rafael Martínez Hidalgo.=El 
[en ien te  de la t e r c e ra ,  Antonio de Turres  y G o- | 
n e z .= E l  Capitán de la cu a r ta  com pañ ía ,  Ju lián  
Ius t i l lo s .= El  Capitán de la segunda compañía, R a -  
áe l  Vallés y P a r iza .= E l  p r im er  Ten ien te  de caza -  
lores, Francisco de A sas .= E l p r im er  S u b ten ien te  
le la c u a r t a ,  Rafael Morado. =  El p r im er  S u b t e -  
d e n te  de cazadores,  Nicolás H aca r .= E l  p rim er  
reniente de la t e rc e ra ,  José B r o u e t . =  El S u b to -  
liente de la segunda , José A i z a t . »  ü sargento, 
?rancbco  L o zano .= E l  sargen to ,  Angel L ó p e z .»  El 
ren ien te ,  Ju an  Manuel del V il la r .= E l  nacional 
Nicolás Latoorde.=El nacional,  J. Serafín L ó p e z .»
51 nacional José R u iz .= E l  sargento  p r im ero  , Pe
llo  Dueñas.

A yun tam iento  consti tucional de Santa Cruz de 
[,enei ife .=Excm o. S r . : El A yuntam iento  const i tu -  
¡ional d eS an ta  Cruz da T ener ife ,  capital de la p ro 
vincia de .Canarias, faltaría á .sus mas sagrados d i 
jeres y á los principios nu nca  desmentidos por los 
eaíes. vecinos que  tiene ia honra  de rep re sen ta r ,
¡i al v e r  á V. E. a! f ren te  de los destinos de ta 
;rsn nación española ,  en cuya  persona se hallan 
dentificados el pvrtitío-liberal y las libertades pa
r ia s ,  tanto tíéiiipo 'adormecidas por la tiranía y 
>or los Lijos espúreos de la patr ia ,  no felicitase á 
L E. con toda la efusión de su  c o r a z ó n , p ro m e -  
iéndose esta corporación y sus representados q ue  
r. E. recib irá  con la benevolencia que le es carae-  
erística esta pequeña p rueba  de Io-í s inceros s e n -  
imientos q u e  le an im an hácia V. E., por qu ien  
[uedan rogando al Cielo conserve la ap rec iab ie  vida 
le V. E. por largo tiempo.

Dios guar de á V. E. muchos años. Villa de S a n -  
a Cruz de Tenerife 8 de Agotoo de 1 8 5 i .= E x c e -  
én-tísimo Sr. « P r e s i d e n t e , José L. de Miranda —
V A.D. M. I. A., Félix Alvarez de la Fuen te  , Se-  
r e ta n o .« E x c m o .  Sr. D uque  de la Victoria y  de 
lorelia.

Excmo, S r .: El A yuntam iento  Consti tucional de 
rijon, agr^d^cido al em inen te  servicio que  V. E. 
caba de" p res ta r  á su oatr ia ,  dejando su  honroso 
el iro  para ponerse al f ren te  del glorioso alzamien- 
¡>, cuyos benéficos resud ad os  de m o ra lid ad  y ven-  
U: a garantiza el acendrarlo patriotismo de V. K.» 
¡ene una verdadera  satisfacción en e levar le  esta 
ordial felicitación, con motivo de tan  grande a c ó n -  
ec irn ien to , prometiéndose q u e  V. E. acogiéndola 
on ap rec io ,  tendrá  á bien aceptar  la m is  r e s p e -  
uosa consideración de este A yuntam iento .

. Dios guarde á V. E. muchos años. Gijon y Agos- 
O 10 de 1854.=Exomo. Sr .« N e m e s io  S *nz 'y  C res-  
K).=Ladislao de Zulayb?*s.*=Juan N. H e v ia .= D o -  
uingo U ro sa .= F au s t ioo  Fernandr  z.— Án;ideto A l-  
>*rguyales.=B. de la H io n d a .»  Bernardo Marinas 
I ¿ v i a = J u a n  Alvarez Tejera.=Ji>sé G. G.rand .== 
loto Perez Conde.= V icen te  de E zcurd ia ,  S ec re ta -  
; io .«Excmo, Sr. D uque de la Victoria y  de Morella.

Excmo. Sr . :  Ciudad Rodrigo q ue  en Jun io  de 
1810 supo sostener con entusiasm o por espacio 
le 16 dias el fuego mortífero vomitado por las ha
r r i a s  del formidable ejército de Napoleón y d i n -  
pdo por ei hijo predilecto de la v ic to r ia ,  deten— 
iiendo la independencia n a c io n a l , dejaría en esta 
)casion de cum pli r  con el mas sagrado de sus d e 
beres si no se dir igiese ó V. E. lleno de un  pa
triótico entusiasmo para felicitarle por el b uen  tér
mino que han  tenido sus once años de ostracismo.

S iem pre dispuesto V. E. á ex te rm in ar  t i  mons
truo  q ue  ansioso anhela h un d ir  n u e - t t a  h be i tad  
ganada á costa de tanta s a n g r e , batoó que en e ta 
ocasión el pueblo español invocase el n om bre  del 
ilustre  vencedor de Luchana, Ramales y G u a rd a -  
mi u o 'p a ra  que los satéli tes del despotismo h u y e 
sen despavoridos á ocu l ta r  sus  im puios  sen t im ien 
tos en  lo mas recóndito de u n  reino extran jero .

El corazón de V. E., dominado por el am or que 
profesa á sus  conc iudadanos , no podía por mas 
t iempo m i r a r  con indiferencia la opresión en que 
yacíamos; así q ue  la yqz de su  conciencia argüyó

| en n ue  tro n o m b re ,  y  V .E. s iempre liberal, síem- j p re  magnánimo y s iempre genero :o ,  salió de !a 
; vida privada y rompió las cadenas que una cama

rilla infame labraba para oprim ir  á los hijos del 
Cid y de Ptoayo.

Reciba V. E. el mas sincero parabién de los que 
no se ap a r ta rá n  j»mas del lado de V. E. para de
fender nues tras  libertades y n ues tra  in dep e n 
dencia.

Dio3 guarde á V. E. muchos años. Ciudad R o 
drigo 9 de Agosto de 1 8 5 4 .=  Excmo. S r . =  Aniceto 
I b a r r a .= P o r  m and-do del A y un tam ien to ,  Angel 
Blanco, Secretario .— Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria,

Excmo. Sr.: Llegado ha el ven turoso  y deseado 
dia en que el pueblo  español ha vi to restaurada 
la l ibertad que  iba perdiendo á pasos agigantados 
por efecto de desmesuradas ambiciones.

Conocida la marcha tortuosa do aquellos en 
quienes estaban confiadas las r iendas del Gobier
n o , y que conducían por ella á la España ai abis
mo mas profundo y horroroso ,  no tardó un ins
tante  en levan tarse  del letargo en que yacía , pro
clamar á gri tos lo que tantos sacrificios habia cos
tado a d q u i r i r ,  y manifes tar  su od ioddto  á ios que 
tan descaradamente habían faltado á sus mas sa
grados deberes.

Empero no quedaba satisfecha la nación toda
vía , y era preciso acudir  al v a lo r ,  lealtad y pa
tr iotismo del hom bre  benem érito  que ¿upo e s t i r -  
par  de ella ai caudillo que profanaba sus j u r a 
mentos. Ya tenemos la satisfacción de ver le  al lado 
de n u es t ra  augusta  y araabie Reina.

La Ju n ta  de G obierno de la ciudad de Motril 
que habla se congratu la con todos los españoles en 
qu e  asi haya sue*.d:do, y  r inde á V. E, el mas res
petuoso hom ena je ,  confiando á la vez en que co 
mo conseje*o de la Corona sabrá conducirla  al sos
tenimiento de las libertades p a t r ia s ,  á que sea 
una verdad en España el Gobierno representativo, 
y á qu e  esta  nación llegue »1 cabo á la p rospe r i
dad á qu e  hace m ucho tiempo es acreedora por 
tantos títulos.

Mottil 7 de Agosto de 1854.=Excmo. S r .= E l  
Coronel de c a ra b in e r o s , P res iden te ,  Manuel Cas
tro V erde .= E l  Capitán Ayudante  de caballería, Jo
sé María R o lhenflué .=El G obernador militar in te
r in o ,  Manuel de Vejada y M>cia .=Franci co de P. 
Rojas .=  Francisco Martínez Martino.=R»fael Her
re ra  y de la P u e r ta .« F ran c isco  M antilla .=S:mon 
H ernández.—Andrés Fernandez. = » Salvador I le r -  
n andez .=A nlon io  Sánchez de A rro yo ,  S e c re to r io .»  
Excmo. Sr. Duque de la Victoria y  de M ord ía ,  P re 
sidente del Cornejo de Ministro?.

Excmo. Sr. D uque de la Victoria: El pueblo de 
Alboréa, en la provincia  de Albacete , represen tado  
por su  A yuntam iento  y  demas personas que  su s
cr iban  , tiene la honra  de felic itar á V. E. en la 
p reseute  ocasión de haber  tomado las r iendas del 
gobierno de la nación.

Admirador entusiasta  del g u e r re ro  esforzado 
q ue  peleó las bata llas de la l ib m ta d ,  y  venció en 
cien combates las huestes  de! d espo t i sm o ; del pa
cificador glorio o que term inó  una g ue r ra  f ratric i
da en  que muchas madres perdieron sus hijos; es
tos sus  pad res ,  y los pueblo;  su riqueza y  b ie n 
es tar ;  del vir tuoso  patricio que celó cons tan tem en
te ei arca sacrosanta depositaría de nuetoros dere
chos ,  y  fué fiel custodio y defensor de ellos, con
sidera como l.i m ayor fortuna y saluda con placer 
i- decible el dia en que V. E. se coloca al frente 
de la patr ia  para regir  sus destinos. j

Quiera el Cielo a y u d a r  vues tra  grande v o lun -  1 
tad; a?í y con la cooperación del g ran  pu b 'o  es
pañol libre la patr ia  s e r á ,  nunca  ya esc lava ,  ni 
presa de los expoliadores.

Tales son nues tros  co n a to s , tal n u es t ra  espe
ranza.

Dignaos, Excmo. Sr., aceptar  con vuestra n a tu 
ral benevolencia  la expresión sincera de nuestros 
sentimientos, y  contad para el afianzamiento de la 
querida libertad con la decisión de los que afilia
dos en  su ejército  de fensor , los reconocemos como 
su je fe n a tu r a l ,  i lus tre  é invencible.

A lboiéa 8 de Agosto de 4 854.=* Excmo. Sr. =
El Alcalde, Juan  Frauci-co V i l le n a .« E l  Teniente, 
Martin Omrion.==El Regidor, Juan  García G onza-  
le z .= E l Regidor,  Alomo PerezTa!ab¿-ra.=EI Regi
d o r ,  Pascual G ? r r io n .=  El Regidor, Cayetano 
G onzalez .=  Ei Síndico, Martin Joto  Eíorriaga. =  gi 
Secretario ,  Pascua! B : lm o n te .= A n d ré s  V i l le na .=  
Benito Elorriasa.«=* José C a r io n .=  Pascual Martí
nez Perez =  Francisco G a r r io n .=  Manuel N av ar-  
r o .= P ascua l  Perez Talabera.— Juan José Fernandez 
A ro .= P ed ro  Garrió o — Pase ua 1 H : r r e r o.== F r  a nc i seo 
R ód enas .=  Agustín G o n z á le z .» C a y e ta n o  Gonza- 
lez.-=Juan V a le ro .»  Pedro C a m ó n  G onzá lez .» V i
cente C a rr io n .= M art in  Garrion R o d e n a s .»  Antonio 
Carrion Argcute.**Ramón Ja ro .= Jo s c  G o nz á le z .»  
J u an  R u iz .= I j ido ro  A!caráz.=*Juan García S a e z .»  
Pedro P e r e z .= J u a n  Ochando V a l ie n te .»  Jo é C a r-  
rio n .==Fra ncisco Carr iod.== Sa n tir>go T e» uel . = Joa-  
q u in  González = P e d r o  Pardo P e r e z ,= J u a n  Lázaro 
Gómez.

Excmo. Sr. Duque de la V!Ctoria .=La ciudad 
de Villena se ap re su ra  á t r ib u ta r  á V. E. el h o -  
menage de su  re sp e to ,  adhesión y gra titud.

El^pais os deba dos veces su salvación: al t í 
tulo da pacificador de E s p a ñ a , añadió hoy el de r e 
generador  de sus libertades.

La patr ia  espeí a de V. E. que  consolidéis un  
Gobierno nac ional,  j u ^ to ,  p ro bo ,  ilustrado y p ro 
gresivo , que  desarro lle  los abu n dan tes  elementos 
de pro.-paridad que a u n  enc ierra  cu su  seno.

La ciudad de Villena lo e -pera  lodo de vuestro  
noble y magnánimo co razó n , y hsce ard ien tes  vo 
tos porque se conserve intacto ese inmenso p res
tigio con que  habéis restablecido la calma en  t i  
país y ahogado en  su  origen ios gérm enes  de otra 
g ue r ra  civil.

Que el glorio-o nom bre  de V. E. sea s iempre 
el escudo del Trono de San Fernando y e-1 broquel 
de las libertades españolas.

Dígnese V. E. admitir  nues tros  respetos y parab ién .
Villena 2 de Agosto de 4 854.=Excmo. S r . « J u a n  

Beilod H arrero .=4 \af ie l  S e l v a . » J o s é  Fernandez 
Monte.sino.*==Antonio Martinez.==Ginés G u i l l e n »  
Joto Yítñez.=»Ginés G ara .= B las  Vital A p a r ic io .»  
Juan  L obregad .=Francisco  G uil len .^ .Jua tf  Tomás

H e r re r o ,» P e d ro  H erre ro .« S i lve s t re  L o í ^ Z ^ 0^  
Guillen Ro'.—Juan  Díaz Lopez ,=Ju*n  Hernández 
y 0 . a  = J o t o  María Marti .=]o>é M «rt in ez .«A n to -  
nio M enor .»José  N;barro.==Franci co G is— Ramón 
Ga reía .=M a n uto G a reía . = A ud rés II u i tado.»Diego 
Fenol!sF .=Pédro García.» .José Hernández y O s a .»  
José Cerve; a y V illena .=A guslin  L iÜ o .» Ju an  Joto 
F e r r iz .» A n to n io  Parez .^V ic to r iano  Lopez.=«B jr — 
nardino Bei!od.=Antonio  Bellod I í e r r e r o .=  Ftoiz 
F en o l la s .= Ju an  M a r t in e z .» N ’Cüíá3 V a le ro .= F u t -  
gencio Lobrrgí-d.»>Juan José Fcrnandez .»S a!vador  
S ía r s á .« P a sc u a l  G ri! lam oso .»P ascua !  G e id a n .»  
Tomás A m at.= .lu :u i  José P e rez .« F ranc isco  Cisne- 
r o s .« J o s é  L atorre ,  p r e s b í t e r o .»  José Soriano.=» 
Juan  Stova.=Sevftrino Doiningo.=»José María Sel— 
va .= F ran c isco  Tomás.==»AgUatin Pa lao .«José  Me
nor . « J o s é  García R o s . = I \ d r o  J. Lopez.=Miguel 
Vo^tos,=Siguea numerosas firmas,

Excmo. Sr. Duque de la Victoria .=Excmo. Se
ñ o r : La ciudad d.í San F e rn a n d o ,  representada 
por su Jun ta  de G obie rno ,  y  esta por los Señores 
Brigadier D. Pedro de la Iglesia y  Coronel g radua
do D. Cristóbal López de Castilla , t ienen el alto 
honor de cum plim en ta r  á V. E. porque S. M ., en 
uso de su Real prerogativa , se ha dignado llamar 
á V. E. para desem peñar  el p r im er  puerto en  los 
consejos de la Corona.

El jus to  r e n o m b re  que  V, E. ha adquirido da 
pacificador de E sp aña , le ha sido otorgado de n u e 
vo: si ay e r .  Señor,  supo Y. E. a segura r  en las s ie
nes de la Segunda Isabel la Corona de los Recaí e -  
d o s , hoy que las c ircunstancias  críticas por que el 
pais acaba de pasar habían  colocado en  peligro 
ese mismo tro n o ,  no titubeó V. E. u n  m omento 
en  abandonar  el re t i ro  donde habíase propuesto 
te rm ina r  sus  d ias ,  corriendo presuroso adonde su  
Reina y patriotismo lo llamaban.

San F e rn a n d o , Sr. Excm o., cuna  de la libertad, 
la antigua Isla de Lron , este pueblo que con he
chos. g randes  consignados en la historia , supo r e 
peler las formidables huestes  del Capitán del siglo, 
la población que  la natura leza  hizo inexpugnable, 
la que tuvo la honra  de en c e r ra r  en  sus m uros  al 
inmortal Riego, el pueblo que  escuchó desde la 
t r ibu n a  por p rim era  vez al divino é inm orta l  A r -  
g ü e l l e s , os saluda con la mayor efusión.

No es solo, Señor,  el leal isleño el que  ébrio  
de gozo os felicita: también toma par te  en  este 
júbilo la marina  española , y represen tada en  el 
p rim er  departam en to  por el General Sotelo , o fre
ce al vencedor de Peñacerrada y G uardam ino  su  
espada para defender el trono de Isabel II y las li
bertades patrias.

La nación , Señor ,  después de este sacudimien
to ,  to rnará  á su calma y sosiego, y cuando dis
f ru te  de una paz o c ta v ian a , cuando leyes benéfi
cas se derram en  por el heroico pueblo de la g u e r 
ra de la in d ep e n denc ia , nosotros descenderemos 
entonces tranquilos al sep u lc ro ,  legando n u es tra  
patria á nuestros  hijos rica y f loreciente,  no sin 
que conozcan antes el dispensador de tan grandio
sos beneficios recibidos por u n  español que  tuvo 
el valor de A lejandro, las v ir tudes  de Catón y la 
abnegación de Washington.

Dignaos, Sr. D u qu e ,  con ta r  con nues tra  inal
terable adhesión para defender á la Reina Isabel, 
la independencia nacional y las libertades patrias.

Casas consistoriales de la ciudad de San F e r 
nando 31 de Julio de 1854. =  Excmo. S r . « P r e s i 
d e n te ,  Juan  de Dios S o te lo .« F lo re n t in o  González 
Vil laami).=Pedro de la Ig!e toa .=José  María W a r -  
lat. « A n d r é s  de C a r r a n z a .« F r a n c is c o  M oiine lo .»  
Antonio Rafael G a r c ía .« B e n i to  de Prati « C r i s t ó 
bal López de C as t i l la .» V o c a l  Secre ta rio ,  Mariano 
de Arbioh

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 

del co rrien te  á las doce de su  mañana para la ad
judicación en pública subasta del a rr iendo  del por
tazgo de la Cruz del Campo, con su intervención 
de Alcalá de G u adañ a  , situado en la ca rre te ra  de 
Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 270,597 rs. vn. en  cada mío, 
que es el precio del actual arriendo.

La subasta  se ce lebrará  en  los té rm inos  p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corle  an te  la Dirección general de ^Obras 
públicas, situada en  el local q u e  ocupa el Minis
terio de Fomento , y en Sevilla ante el Sr. G ober
nador, de.la provincia, hallándose en ambos punios 
de manifiesto para conocimiento del público el 
a r a n c e l , nuevo pliego de condiciones generales 
aprobados po" Rea! ó’-d^n de 20 de Enero de 1854 
v las dernab disposiciones vigentes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos 
c e r r a d o s , arreglándose exactamente ai adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía  para  tomar par te  en esta 
subasta será de ia cuarta  parte  de dicha suma , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento  
que acredite h aber  realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de qu e  resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente en tre  sus 
au tores ,  u na  segunda licitación ab ierta  en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción. La p ri
mera mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuv iese  lu gar ,  será por lo menos la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en  dich»s proposi
ciones, pudiendo ser  las sucesivas á voluntad de 
los ücitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Bajo las propias condic iones, y en to mismo 
dia y hora , tend rán  lugar las subastas  de los por
tazgos siguientes:

H errera de P isuerga ,  situado en la ca rre te ra  
de Valiadolid á San tander  , en etoa corte y en Pa
tencia por tiempo de dos años y cantidad m enor  
admisible de 72,335 rs. vn. cada uno.

Alcolea del Pinar , situado en la ca rrera  de Ma
drid á Zaragoza , en esta córte  y  en Guadalajara 
por otros dos años y cantidad de 55,810 reales en  
cada uno.

Aimarza, situado en la ca r r e te r r a  de Madrid á 
la 'Coruña en esta corte  y  en Avila, por tiempo de 
dos años y cantidad m enor admisible de 146,500 rea 
les vn. en cada uno.Guadarrama, situado en la misma carretera, se

ce leb rará  el rem ate  solamente en  Madrid por  dos 
anos y cantidad menor admisible de  300,192 rea les  
cada uno.

Alcorcon, cotí su intervención de Móstoies, s i 
tuado ea  ía c a r r r e t e ra  de Madrid á Badajoz, solo en  
esta co r te ,  por dos años y cantidad da 242,955 rea 
les vel orí en cada uno.

Metida , si tuado en la propia ca r r e te ra ,  en  Ma
drid y en  Bada j o z , por dos años y cantidad menor 
admisib le  de 36,200 rs.  vn. en  cada uno.

Madrid 4.° de Se tiem bre de 4854 .»E1  Director 
g e n e r a l , Cipriano Segundo Montesinos.

Modelo de 'proposición.
D. N. N . , vecino d e    * , en te rado  del

anuncio  publicado con fecha de 1? de Se tiem bre  
de 1834, y de las condiciones y  requisi tos  que  se 
exigen para la adjudicación en pública subasta  del
a rr iendo  por dos años del portazgo d e ..........................
se comprometo á tomar á su cargo dicho a r r ien d o  
con estricta sujeción á los expresados requis i tos  y  
condiciones.

(Aquí la proposic ión que  se h a g a ; admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del p roponente .

3 . ª  SECCIÓN. — A N U N CIO S.

 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de San idad .

Con fecha 31 de Agosto últ imo he dir igido al 
Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación del Reina  
la comunicación s ig u ie n te :

«Excmo. S r . : El Exorno. A yuntam iento  cons t i tu 
cional de esta córte , fiel in té rp re te  y  digno rep re sen 
tante de las necesidades é intereses dei v e c in d a r io ,y  
de cuyo patr iótico celo tiene dadas tan re levan tes  
p ru e b a s ,  ha secundado Ins ta  ;el dia con ei m a
yor acierto y eficacia cuan tas  prevenciones y ad 
v er tenc ias ,  así oficial como confidencialmente, h e  
dirigido á la corporación y á la dignísima au tor idad  
que  la p re s ide ,  con objeto de adoptar desde luego 
las disposiciones oportunas  en  el o rden  de la po
licía u rb an a  y sani tar ia ,  y p re p a ra r  también en  
todos sus extremos á la m ayor  b revedad  posible 
el servicio general  extraord inar io  de sanidad y be
neficencia , cuyo  servicio u na  vez así organizado y  
establecido, au n q u e  tan  solo como simple medida 
de p re ca u c ió n , será bas tan te  á satisfacer inmedia-* 
tam ente en su  dia á las n uevas  y  peren tor ias  ne
cesidades que su r ja n  en esta capital por la in v a 
sión posib le ,  a u n q u e  de n in gú n  modo probable  
del cólera morbo asiático.

Al encomiar debidamente  el celo desplegado por 
la expresada co rporac ión ,  exige la justicia  coloque 
á su  lado en igualdad de m erec im ien tos ,  á las J u n 
tas municipales de Sanidad y Beneficencia, que  en el 
radio de sus deberes  y atribuciones h an  procedido 
y proceden con u n  celo y actividad dignos del m a
yor elogio, prestando  el inapreciable auxil io  de 
su  ilustración y  pati iotismo á la autoridad local, 
y réspondiendo así cum plidam ente  á las lisonjeras 
esperanzas que  no en balde yo concibiera cuando 
tu ve  el honor de asistir  á sus  sesiones.

Con objeto ile ofrecer á la sup er io r  conside~ 
ración de V. E. una e locuente p rueba  de lo q u e  
llevo m anifes tado , incluyo la ad jun ta  copia de la 
a ten ta  comunicación qu e  el Excmo. Sr. Alcalde 
primero  consti tucional acaba de d ir ig irm e como 
Presidente de la Jun ta  municipal de Sanidad, cuy o  
oficio publicaré en  el Boletín oficial y  Diario dé 
avisos para satisfacción de los habitantes de la pro
vincia , honra  y est ímulo de las mencionadas cor
poraciones y  digno e jem plo ,  en f in , que  im ita r  
por los demás A yuntam ientos  y Jun tas  de la mis-* 
ma en  cuanto  y  hasta donde sea preciso y  lo per
mitan  las circunstancias  de las respec tivas pobla
ciones.

Antes de conclu ir  esta comunicación debo m a
nifestar á V. E. q u e , consecuente á lo manifestado 
á los pueblos de la provincia  en c i rcu lar  da q u e  
tu ve  el honor de rem it i r  u n  e jemplar  á V. E. con 
fecha 25 del actual mes, continúo ocupándome s in  
levan tar  m an o ,  auxiliado por la Jun ta  provincia l 
de Sanidad, en  p repara r  y  concluir  activamente , 
no solo las mas in te resan tes  mejoras de policía u r 
bana y  sani tar ia ,  sino también los trabajos r e l a t i 
vos á la completa organización del servicio ex tra 
ordinario de Sanidad y  Beneficencia en todo el ter* 
ritorio ds la provincia ; habiendo ya publicado en  
el Boletín oficial una nueva  c i rcu la r - in s t ru cc ió n  
para el m°jor establecimiento da las Jun tas  m u 
nicipales de S a n id ad , aum en to  extraord inar io  d s  
las de par t ido ,  designación en  todas edas  de co
misiones perm anen tes  de salubridad pública y di
visión de los pueblos cuyas  circunstancias  lo per
mitan en parroquias  ó cuarte les.  También m e es
toy ocupando de otra "nueva c ircu lar  recordatoria  
de instrucciones publicadas á principios de año, 
para excitar ei celo da los Ayuntam ientos de la 
provincia con el fin de que  propongan de>de luego 
aquellas obras ó reparo? mas perentorios y urgen* 
tes en el orden  de la policía u rb an a  y san i tar ia ,  
incluyendo su  im p o r t e , que  no figure ya en p re 
su pu es to ,  en o tro  nuevo adicional ex traord inar ia .  
Todo esto sin perju icio de adoptar  o tras  disposi
ciones tan  luego como dicha Ju n ta  provincial  con*- 
c luya u n  extenso trabajo en cuya redacción ,  por 
encargo m í o , se ocupa en  la actualidad , y que  
m eteré  an te  todo ó la super io r  aprobación de V. E.»

Oficio que se cita .
Excmo. S r . : Cumpliendo con lo manifestado por 

V. E. á esta Jun ta  municipal de Sanidad en su  
s S'on dei 28 del co r r ien te  para que  conliuuase 
con toda urgencia los trabajos en que  se ocupaba 
y de que  tomase cuan tas  disposiciones le parecie
sen necesarias en  beneficio de la salubridad públi
ca de etoa populosa capital, tengo la sati.facción de 
partic ipar  á V. E. que esta Jun ta  tiene acordadas 
y mandadas poner en práctica cuantas  medidas ha 
creído co nvenien tes ,  para que u i rdas  á las que 
V. E. con tanto celo to m a , formen un  sistema 
completo de medidas higiénicas y disposiciones ea— 
nitarias,  y  en casos necesarios de aux il ios  que h a 
ciendo la población mas sa lubre  evitarán  ei d e s 
arrollo de cualqu ier  enfermedad epidémica, m i 
norándola seguram ente  hasta extinguirla  si mas 
adelante llegara á declararse. La Jun ta  pues en sa



consecuencia ha mandado poner en ejecución, no 
solo todas las medidas preservativas de la epidemia 
consignadas en las instrucciones de 30 de Marzo 
de 4 849 y Reales órdenes posteriores, acordando 
las especiales que deberán tomarse en el triste 
■caío de que la enfermedad reinante invadiese esta 
cap ita l , sino que ha tomado cuantas disposiciones 
están en su mano para la organización de los so r -  
co rros ,  además de dividir la población en distritos 
parroquiales. Ha mandado también ampliar las ju n 
tas de beneficencia parroquiales con mayor número 
de vocales, á fin de que puedan formar las dipu
taciones de barrio, encargándolas que con la mayor

Íiremura procedan á buscar en cada parroquia los 
ocales suficientes para el establecimiento de las 

casas da socorro con los requisitos y circunstan
cias que se crean necesarias. Que dichas jun tas  
parroquiales, poniéndose de acuerdo con las asocia
ciones de señoras, procedan á la adquisición de 
fondos, bien por medio de suscriciones parroquia
les , bi*n excitando la filantropía de las familias 
pudientes de las mismas.

Eria Junta  municipal de sanidad entre  otras de 
sus disposiciones y como la mas urgente me ha 
propuesto el nombramiento de tantos profesores 
médicos cuantos son los barrios de que se compo
ne e-ta capital, para que en unión con lo- de las 
respectivas Diputaciones parroquiales puedan, no 
solo socorrer á los invadidos de la enfermedad y 
aristir á las ca as de socorro, sino para hacer las 
visitas domiciliarias preventivas que tan buenos 
resultados han dado en otras naciones.

Ha pedido nut'cia de las boticas de Diputación 
para nombrar las auxiliares; y por último se han 
citado y concurrido á la Junta el día de hoy á los 
Presidentes de las parroquiales de beneficencia 
para instruirles verbal mente de cuanto ha creido 
conveniente en beneficio de las clases pobres de 
Madrid, pidiéndoles al efecto una nota c ircustan- 
ciada de las familias pobres existentes en  sus res
pectivas feligresías para calcular los fondos que 
pudieran ser necesarios dado caso de que la enfer
medad reinante se propagase presentándose en esta 
corte.

Tales son, Excmo. Sr., los trabajos de esta Junta 
municipal deSanidad en sus cuatro últimas sesio
n e s ,  pudiendo V. E. estar seguro y estarlo tam 
bién el vecindario , de que la Junta no de cansará 
hasta no ver establecido un sistema sanitario que 
pueda competir con el de las nac ones mas cuitas 
de Europa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 34 
de Agosto de 1854.=Ignacio dé 0!ea .=£xcm o. Se
ñor Gubernador de la piovincia.

Todo lo que , autorizado al efecto por el Exce
lentísimo S \  Ministro, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que alcance la conve
niente publicidad.

Madrid 2 de Setiembre de I S S i ^ L u i s  Sagasti.

Con fecha de ayer he dirigido al Excmo. Sr. Al
calde primero constitucional de esta corte la co
municación siguiente:

«Excmo. Sr.: He recibido con el mas alto apre
cio y sati facción eí atento oficio que V. E . , co
mo Presidente de la Junta municipal deSanidad. se 
ha servido dirigirme en el dia de a y e r ,  dando 
cuenta de las disposiciones higiénicas preventi
vas que para el caso de invadir á esta capital ia 
enfermedid re inan te ,  lleva hasta el dia adoptadas 
con acuerdo de la mencionada Junta.

Esta corporación y la digna autoridad de Y. E., 
teniendo sin duda muy presentes las varias «■ x- 
citaciones que hube de dir ig irles, á fin de que se 
adoptase y estableciera de.-de luego en todas sus 
partes el servicio extraordinario de beneficencia y 
sanidad, cual si ya se hallase invadida por el có -  
lera-m oibo  a-iático la capital de la monarquía , ha 
respondido haria ahora de un modo altamente sa
tisfactorio, secundando mis esfuerzos, y realizan
do las esperanzas que no en balde yo concibiera, 
sabedor como lo estaba de las apreciabies y d is -  
tingu das circunstancias que concurrían en los se 
ñores vocales de ambas Juntas de Sanidad y Be
neficencia.

Dado ya tan notable impulso á dicho servicio, 
solo falta ahora se continúe con la misma eficacia 
y  celo comenzado en el desenvolvimiento y ejecu
ción práctica de todos sus extremos preventivos; 
de manara que á las órdenes de la Autoridad local 
acompañe cercano su cabal cumplimiento, que al 
proyecto siga la inmediata realización, y que al
cance al fin y experimente desde luego el vecin
dario de Madrid sus beneficiosos resultados; con
tando V. E. siempre , para todo cuanto preciso sea, 
con la cooperación p ro n ta , inmediata de mi auto
ridad.

Aprovecho también esta ocasión por muy opor
tuna para recomendar á V. E. nuevamente la mas 
esquisita vigilancia y esmero, así como la ejecución 
de todas las reformas y mejoras posibles en el o r 
den de ia policía urbaua y sanitaria, no solo den
tro  de la capital sino adamas en sus inmediatos 
alrededores, respecto de cuyo particular queda 
aun  bastante por h a c e r : siendo de advertir que 
para llenar im jor  dicho servicio he remitido ya á 
ese Ayuntamiento las correspondientes autoriza
ciones, y drfdo las órdenes necesarias, con objeto 
de que los señores vocales de la Junta Municipal 
de Sanidad, ya individualmente ó en comisión, pue
dan inspeccionar todos los establecimientos públi
co* existentes en la corte y dependientes de este 
Gobierno de provincia, asi como también los par
ticulares.

Por último, recomiendo á Y. E. m uy eficazmen
te  la conveniencia de que un  empleado celoso y 
entendido de la Secretaria del Ayuntamiento tome 
razón diariamente de las denuncias é indicaciones 
que  acerca del ramo de policía urbana produzca 
la prensa periódica; indicaciones siempre muy 
atendibles, que toda Autoridad debe acojer g u r io ^  
para proceder seguidamente á lo que corresponda.»

; Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para su debida pubdeidad.

Madrid 2 de Setiembre de 4 854.—Luis Sagasti.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA, 

Venta de censos de religiosas y religiosos.

El señor Provisor y Vicario general de este obis
pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Real decrete

de 9 de Diciembre de 4854 , ha dispuesto de oficio 
que se enagenen los censos que se dirán.

El remate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana del dia 30 de Setiembre próximo en 
esta ciudad ante el mismo señor Provisor, y con 
asistencia del encargado de Hacienda pública.

Religiosos.

El que paga al convento de Dominicos de P la -  
sencia Antonio Damian Fernandez , de Casas de 
Miilan, réditos 33 rs. y capital 4 400.

Otro á id. id., de Antonio González, vecino de 
Baños, de 44 rs. 47 m r s . , 4483.

Otro id. á id .,  de Pedro A lvarez , de 44 rs. 47 
maravedís ,  4483.

Otro id. al convenio de Dominicos de Aldea- 
nueva de la Vera , de Josefa San tos , vecina de Ja
randina , de 43 rs. 4 8 m rs. ,  454.

Otro id. á i d . , de Vicente Solano, vecino de
Aldeanueva ds la Vera , de 12 r s . , 400.

Otro id. á id . ,  de Manuel Tellez, vecino de
Cuacos, de 4 2 rs. 4 2 m rs. ,  44 2.

Otro id. al convento de PP. Franciscos de P ía -  
senc ia , que paga Manuel B orja , vecino de Valver- 
de de la Vera , de 4 6 rs. 17 m r s . , 550.

Otro id. á i d . , de Joaquín García Calderón, ve
cino de id., de 46 rs. 17 m r s . , 550.

Otro id. á id . , de Antonio O livares , i d . , de 46 
r e a b s  47 m rs . ,  550.

Otro id. á id., de Mateo P izarro ,  vecino de Ja
ran d ina ,  da 35 r s . , 4166.

Otro id. á id., d i  Froilan Muñoz, vecino de Al- 
deanueva de la Vera, de 30 r s . , 4 000.

Otro id. á id. de D. Manual Sabino Ramos, ve
cino de Piasencia, d« 22 r s . , 733.

Otro id. á i d . , de Nicolás Arias ,  vecino de id., 
de 10 rs. , 333.

Otro id. á i d . , de los herederos de D. Ramón 
E spartal,  de 36 r s . , 1200.

Otro id. á id., de Juan N uñ*z, vecino de Mal- 
p a r t id a , de 35 rs. 12 m r s . , 1 4 78 y 47 m rs .

Otro id. á id., d* Ramón María Hernández, ve
cino de Biños , de 33 r s . , 1100.

Otro id. á id, de Ventura Alonso de J u a n , ve
cino de N'tvacooc jo , de 24 r s . , 700.

Otro id. á id., de los heredero- de Juan  Flores, 
vecino de Cabezuela, de 30 r s . , 4 000.

Otro id. á id.,  de Felipe de ja Calle, de Cabre
ro , de 9 rs. 10 m r s . , 310.

Otro id. á i d . , de Pedro Morales, de la S e r r a -  
dilla , de 4 6 rs. 16 m r s . , 549.

Otro de Juan N uñez, del Barrado, de 42 rea
les 24 m r s . , 42 i.

Otro id. á id . , de los herederos de Manuel Nu
ñez , de id . , de 74 r s . , 2466.

Otro id. á id., de Eduardo Roncero, del A h i-  
gal,  de 21 rs. 8 m rs. ,  708.

Otro id. á id . , el m ism o , de 24 rs. 32 marave
d ís ,  832.

Otro id. á id . , de María G a rc ía , de id . , de 49 
reales 48 m rs . ,  1615.

Otro id. á id . ,  de Juan Montero, de i d . , de 47 
reales 2 m rs . ,  1580.

Otro id á id., de Francisco García, de Valdas- 
tillas, de 24 rs. 8 m rs . ,  708.

Otro id. á id., de los heredaros de Juan  Jimé
nez , del P io rna l, de 18 r s . , 600.

Otro id. á id .,  del convento de Santa Cruz de 
Tabladilla, la capellanía de Doña Inés de la Cade
na , de 44 rs. ,  4 466.

Religiosas.

Otro id. á las religiosas Agustinas de la S e r r a -  
dílla , de Pedro Sánchez del C o rra l , vecino de id., 
de 14 rs. 1 m aravedí,  467.

Otro id. á id .,  de la viuda de Diego Fernandez 
S erre jo n , de id . , de 4 6 rs. 47 m r s . , 550.

Otro id. á id . , de los herederos de Pedro Sán
chez Corral, de id. i d . , de 15 r.s., 500.

Otro id. á id., de Esteban Rodríguez, de id. á 
idem , de 15 rs. 20 m rs . ,  520.

Otro id. á i d . , de Nicolás y Trinidad Diaz, de 
idem á i d . , de 9 rs. 30 m r s . , 330.

Otro id. á id . , de Martin Perez y socios, de idem 
idem , de 4 8 r s . , 600.

Otro id. del gremio de labradores de la S e r r a -  
dilla , de 29 rs. 14 m r s . , 980.

Otro id. á i d . , de los herederos de Mateo An
tón , de 30 r s . , 1000.

Otro á id. i d . , de las religiosas de San Juan  de 
Belvis de M onroy , de Manuei Sainz P erez ,  vecino 
de Valverde de la Vera , de 20 r s . , 666.

Otro á id. id . ,  de Francisco Bravo y socios, de 
id e m , de 8 rs. 28 m r s . , 294.

Otro id. á id . ,  de María Calvo, vecina de id., 
de 10 r s . , 333.

Otro id. á id . , de Agueda P av ón , de 24 rea
les , 800.

Otro id. que paga Estefanía Salas, vecina de 
i d . , de 27 r s . , 900.

Otro id. á id., de Joaquín Benito, de 8 rea 
les ,  266.

Otro id. de Francisco Vázquez, de 4 0 rs .,  333.
Otro id. á id., de Juan  Tejedor y sócios, id., 

id., de 9 rs ., 300.
Otro id. á i d . , de Miguel C orreas , i d . , id., 

de 7 r s . , 234.
Otro id. á id., de José Iglesias y  sócios , id., id., 

de 47 rs. 22 m r s . , 588.
Otro id. á id., de Joaquín García Calderón, 

i d . , id. de 4 8 r s . , 600.
Otro id. á id., de Antonio Sánchez, de i d . , id., 

de 20 r s . , 666.
Otro id. á id . , de Francisco García de los Bar

ros , de id . , id . , de 20 r s . , 666.
Otro id.! á id., de Andrés B lasquez, menor, de 

i d . , id . , de 33 rs., 14 00.
Otro id. á id . , de Manuel A ceña , i d . , id., 

de 20 r s . , 666.
Otro id. á id., de la viuda de José Berrocoso, 

i d . , id . , de 17 r s . , 566.
Ot<o id. á i d . , de Felipe Merchan, de id .,  id., 

de 4 4 rs. 12 m r s . , 378.
Otro id. á id., de Bernardo Berrocoso, de id., 

id .,  de 17 r s . , 566.
Ot¡ o id. á id . , de Manuel B arr io , de i d . , id., 

de 4 4 rs. 4 2 mrs., 378.
Otro id. á id .,  de Ju*n F i ia s ,  vecino de Villa- 

nueva , id . , dé 20 r*., 666.
Otio id. á id., dé Francisco Ambrosio, de id., 

id., de 20 rs . ,  666.
• j  ^ Í r<Vc * á ,d- » de Victoriano Moreno , de id., id., de 16 rs.,  533,

de ?o'r°s!%66Íd-1 de,UUan Fernandez ■ de i J ” ¡d-

Otro id. á id . , de D. Manuel A rjon a , de Jaraez, 
de 24 r s . , 800.

Otro id. á id . ,  de Jacinto García Marcial , id., 
id,, de 17 rs. 22 m rs.,  588.

Otro id. á i d . , de Cipriano T o ro , de i d . , id., 
de 22 r s . , 733.

Otro id. á i d . , de Jacinto M uñoz, de i d . , id., 
de 17 rs. 22 m r s . , 583.

Otro id. á id . ,  de Teresa y Antonia Corral, de 
V ia n d a r ,d e  42 rs. 42 m r s . ,  412.

Otro id. de Felipe Collado, de Madrigal, id., 
de 17 r s . ,  566.

Otro id. á id .,  de Juan Redondo, de id , ,  id., 
de 17 rs. 24 m rs . ,  590.

Otro id. á id . , de D. Pedro Alcalá, de Cuacos, 
de 17 rs. 17 mrs.,  583.

Otro id. á id. , de los herederos de Juan Robles, 
de id . , i d . , de 47 rs. 47 m r s . , 583.

Y para que tenga efecto la subasta de estos 
censos, conforme al Real decreto de 9 de diciem
b re  de 1851 , en cumplimiento de lo que me está 
prevenido;

Doy la presente en Plasencia á 22 de Agosto 
de 1854.=E1 Administrador D iocesano/Teodoro 
Villanueva,

Nos el Doctor D. Manuel Diez de Tejada , pres
bítero, deán de esta santa iglesia, Comendador de 
Isabel la Católica, provisor y  vicario general in
terino de este obispado &c.

Hacemos saber que teniendo presente lo p re 
venido por las leyes vigentes y Real decreto de 9 
de Diciembre de 4 851, previa licitación , se saca á 
subasta en venta por término de 30 dias, contados 
desde la insercioo en ia G a c e t a  del Gobierno, una 
casa calle de Iñigo, núm. 10, manzana 4 89, de eria 
ciudad , capitalizada en 15,000 r s . , que p e r ten ec í  
ai convento de religiosas agustinas de la misma 
señalándole‘para su remate el dia 20 de Ootubrt 
del corriente año y hora de las doce de su m aña
na en el palacio episcopal de esta diócesis, y ei: 
Madrid en el mismo dia y hora en la Vicaría ecle
siástica, cuyo remate se verificará ante nos y cor 
asistencia del Sr. Administrador de Hacienda pú
blica ó su delegado, en conformidad de los a r t ícu
los 6? y 7.° de dicho Real decreto, á cuyo fin es
tará de manifiesto en ia Secretaría de cámara de 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis y en h 
notaría mayor de la misma el pliego de condicio
nes; en la inteligencia que la adjudicación tendía 
lugar cumplidas que se sean las formalidades qut 
exige el art.  9.° de ia citada Real resolución.

Dado eu M álaga con acuerdo y p m  cer de nues
tro Asesor á 28 de Agosto de 1854.=Doctor D. Ma
nuel Diez de Tejada.«»Por mandado del Sr. Provi
sor, José María llue.

4.º sEccion.-PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud  del presente se c ita ,  llama y empla
za á todos Jo* acreedoras de D. Antonio Jim no, 
vecino y del comercio que fue de esta ciudad , á 
los herederos ó que traigan causa dé lo* mismos 
acreedores, para que por si ó por medio de apode
rado con poder bastante concurran en este Tribu 
nal y sa a de audiencia del mismo en la C-i.-a-Louja 
el dia 9 de Setiembre próximo venidero á hora de 
las doce de su mañana , con obj rio de nombrar un 
representante  que á nombre del concurso conteste 
la demauda propuesta por el fcxcmo. Sr. Duque de 
Medinaceli, terminante á que se le entregue la 
cantidad de 39,434 rs. vn. que se hallan deposita
dos como precio líquido de la hacienda que perte
neció al concurso, nombrada nuestra Señora del 
Amparo en la villa de Rosiana; bajo apercibimien
to que se procederá al nombramiento el dia de la 
ju n t a ,  cualquiera que sea el número de los que 
asistan á ella ; y ca o de no coucurr ir  ninguno, se 
sustanciará con ios estrados dei Tribunal y Promo
tor fiscal del mismo. Y para que llegue á noticia 
de todos los acreedores, se fija el presente é inser
ta en los periódicos de esta capital y eu la G a c e t a  
de Madrid.

Sevilla 2 de Agosto de 4 854,«José Sanjurjo.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Manuel 
Martínez Delgado, Juez especial de Hacienda de 
esta provincia , refrendada del escribano mayor de 
Rentas de la misma Sr. D. Manuel María Cárdenas, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
a cualquiera persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia de una carta de pago núm. 4885 , expedida 
por la Tesorería de la Caja nacional de Amortiza
ción en 25 de Abril de 4 845 por la cantidad de 
80,000 rs. vn. en documentos de crédito que en
tregó D. Manuel de Palacios y Villalva, Contador 
de Rentas de la provincia de Cuenca, en fianza de 
su des t iuo , para que en el término de 30 dias la 
presente en este juzgado, sito en la calle de Cape
llanes, núm. 7 ,  piso bajo, ó exponga en otro caso 
lo que á su derecho convenga en el expediente 
formado á instancia de dicho interesado sobre que 
se declare nula y de ningún valor ni efecto la ex
presada carta de pago; bajo de apercibimiento que 
podrá pararle perjuicio.

Madrid 40 de Agosto de 1854.« P o r  mandado 
de S. S . , Manuel Maria Cárdenas.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
N u ev a .» E u  vir tud  de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán genera) de la misma se cita , llama y 
emplaza á Hipólito Eignen y D. Isidoro Cambarien- 
ne, para que dentro del término de nueve dias 
se presenten en el expresado juzgado, situado en 
la calle de Atocha , local de Santo Tomás, piso en 
tresuelo, con el fin de enterarles de lo acordado 
en cierta causa criminal que se sigue en dicho 
juzgado; bajo apercibimiento de que pasado el 
indicado término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar en justicia.

D. Vicente Portal, Audrior honorario de Marina 
y Ju -z  de primera instancia de Villafranca del 
Vierzo y su paitido.

Hace saber que por consecuencia de causa c r i
minal instruida en este juzgado y testimonio del 
escribano que refrenda sobre robo de varias alha
jas de plata ejecutado en la i&las¡» m r m m in i

pueblo de Narayola, se ha procedido por el Juez 
de primera instancia de Astorga , y  remitido á dis
posición del de esta villa , contra la persona de
Juan Ramón A be lla , vecino del valle ae Finolle-
d o ,  por haberle  encontrado vendiendo á un  pla
tero de aquella ciudad u n  pie de cáliz ó de viril, 
dorado por una p a r te ,  y  con unas figuras cincela
das en su c írc u lo : una pieza, también dorada , que 
parece corresponde al mismo pie a n te r io r , con fi
guras igualmente c ince ladas: dos platillos de plata, 
uno de ellos ya algo machacado y con faltas, ios
que parecen ser de v inageras ,  y en uno de los
cuales se advierte gravada la figura de un  castillo, 
con mas o tro . cinco pédacitos de p lata, también 
ciucelados; y como todos estos , después de las m u
chas diligencias de reconocimiento y cotejo, no re
sulten corresponder á las robadas en dicha iglesia 
ni á otras que lo fueron en  varias parroquias de 
las de este partido, y  el Juan Ramón Abella de
clarase las había comprado el dia 26 de Julio últi
m o , viniendo de los baños de Ledesma , en térm i
no del pueblo de P eñ asen d e , mas allá de Zamora, 
á un hombre desconocido y por la suma de 200 
reales, á fin de averiguar si las repetidas piezas 
de piala correspondan á alguna igieria robad *, se 
acordó en la cau*a de que qin*da hecho referen
cia comunicarlo al público por medio de la G a
c e t a  del Gobierno y Boletines oficiales de las p ro
vincias de León, Valladolid, Zamora y Salamanca, 
para que en el ca*o de rec lam arse , sean puestos 
con la persona de Juan Ramón Abella á disposi
ción del Juez que lo verif ique

Dado en Villafranca del Vierzo á 28 de Agosto 
de 4854.—Vicente Por tal.—Por mandado d e S .  S., 
Francisco del Pol Ambascasas.

En vir tud  de providencia dictada por el Señor 
D. Juan  de Cárdenas, Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital,  refrendada 
del escribano de número D. Ignacio Palomar, sa 
cita, llama y emplaza á las personas que  en cual
quier coucepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del Sr. D. José María 
Guajardo, para que en el preciso término de 45 
dias que por segunda vez se les concede, siguien
tes á la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
deduzcan en dicho juzgado y escribanía las accio
nes de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que pagado dicho término sin hacerlo les parará 
el pe»juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Aeosto de 4854.—Iznacio Palomar.
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Setiembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 85.
Idem del 8 por 4 00 diferido, 1S-90 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 98 p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 54. =  París á 8 d. v., 5-24. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. jj Daño. Benef.

Alicante.. 1/4 ¡Jaén  4/2
Almería.. . .  ¡Málaga................ \
Badajoz.. . .  ¡M urcia.. . .  4/4
Barcelona. 4/4 d. ¡Oviedo. . . .  4/4
Bilbao................. S /4  d.lpalencia...  4 /4  d .
Burgos. . .  4 /4  d. j Santander. . .  s /g ,
Gáceres..............  Santiago.. .  4 /4
C á d iz . . . .  4/4 d. Sevil la . . . .  4 /4  d.
Córdoba. .  1 /2  d. ! Valencia . .  par.
Coruña..............  4/2 d.lVaíladolid. . .  4 /4 d
Granada.. 4 /2  d. IZaragoza,, 4 / 2


